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2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado· en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero del96S y Ley-de
24 de noviembre de _"L939. sobre .ordenaciÓn 1 defensa de la
industria, esta Delegación Provincial del Ministerio de Imi-us+
tria, a propuesta de la Se<:ción correspondiente; ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,_.
Domicilio: Avenida de la _Borbolla, 5.

Línea e!ectrica

Origen: En estación transformadora ..Marismas I_.
Final: En esta.cíÓlf1 transformadora «Cotos Regables•.
Térrrüno municipaf a.fectado: Puebla del Río.
Tipo: Línea aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 7,378.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: De aluminio-acero de 54,6 milímetros cua­

drados.
Apoyos: Mehtlicos.
Aisladores: .Tipo cadena.

Estación transformadora

Finalidad de la ins'talación: .sustitución de una linea ya
existonte qué transcurre por terrenos de dificil acceso.

Procedencia de los materiales: NaCional.
Presupuesto: 920.702 pesetas.
Refer.encia: Exp. 94.440.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectoS sefiaJadosen la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y. sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su RegIamento de aplicación de
20 de octubre de 1966. .

Esta instalación no podrá, entrar en serviCio miontras no
cuente el peticionario de la misma con .laaprob.."lción de .. su
proyecto de ejecución. previo cllmplimiento de los trámites
qua se señalan en el capítulo IV deleitado Decreto 2617/1%6,
de 20 de octubre.

Sevilla, 8 de epero de 1973.~Ej Delegado provincial· del Mi­
nisterio de Industria, accidental, Eduardo Cáüedo-Argüelles,:­
62a-C.

RESOLUCION de la Sección <le Industria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife
por _ la que se autoriza yaedara la, utilidad pú­
blica en concreto de la instalación eléctrica que.
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente .. in­
coado en esta Sección de Industria promov.ido po!'" ",Unión
Eléctrica de, Canarias, S. A ... ¡ 'con domicilio en esta capital,
en solicitud de la autorización y declaración, de utilidad pública
para la instalaci.ón eléctJ::'ica, cuyasearacterístkas. técnicas prin·
cipales son las siguientes:

Cinco cables para 22 KV., de 3 por 200 milímetros cuadrados,
de cobre. que partiendo de la subestación«Buenos Airesb,de
·esta capital. seguirá lás calles de Filipinas y Puerto Rico, pa~
sando bajo la autopist.a, antigua vía al barrjo de Buenos Ai-:­
res, bordeando las viviendas CEPSA, via de enlace de las an­
tigl,las carreleras del Sur; cruzará ·1a avenida de Reyes Cató­
licos, siguiendo por calle "A", Sebastián E1cano. plazoleta tle ~
Pedro de Mendoza, avenida de Buenos· Aires y·avenida·de· Bravo
Murillo hasta la nueva subestación Centro, situada en la plaza
de Julio Cervera, la cual .tendrá una potencia de transf9Tma-:­
ción de ·12 MVA.

." Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuestó en. los De,.
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de n~viem­

bre de 1939, y Reglamentos Electrotécn1cos de Centrales y Esta,.
ciones de Transformación· de 23 de febrero de 1949 y de Lineas
Aéreas de 28 de noviembre de 1968 y.en uso dclas facultades
que le confiere la Orden miniSterial de 1 de febrero de 1968,
resuelvf¡:

Autorizar la instalación eléctrica solintada y declarar la
utilidad pública de la mIsma, a los efectos de ]a seI vdumbre
d.c paso y expropiación, en las condiciones, alcance y limita­
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966. . •

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el .titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de en~ro de· 1913.-El Ingeniero
Jcfe"-203~B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

oRDEN dr 18 de enero de .1973 por la que se apru~­

ba el Plan de Me;orás Territoriates y Obras de la
zona de concentración· parcelaria de Añorbe, (Na­
varra).

lImos. Sres.:" Por Decr€tQ de 17 de septiembre de 1971 se
declaró de. utilidad pública la (:oncentración parcelaria de la zo­
na de Añorbe (Navarra).

En cumplÍlniento de lo dispuesto en le Ley de Concentración
Parcelaria, . texto refündido"de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Hural de 27 de julio de 1958. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y some­
te a la aprobación ,de este Ministerio el Plan de Mejoras Terri­
toriales y Obras de la zona de Año!',be (Navarra). que se rene­
r J a las obras de redes de caminos y l'ed de saneamiento. Exa­
minado el referido Plan;este,"MinisterioconsIdera que leis obras
en él inclUidas han sido debidamente. clasificadas en los grupos
que determinan los a!<tículos 2Z y24 de la Ley de Ordenación Ru­
ral de 27 de julio·de 1968,·y·oue al propio tiempo dichas obras
son ne:cesarias para que de laconcentración parcelaría se obten­
gan los mayores benefiCios .parala producción de la zona y pa­
ta los agricultores ,afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan·· de· Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Añorbc (NavarraJ ,cuya concentración par­
celaria fuédeclal;ada de utilidadpúhlka por Decreto de 17 de
septembre de 1971.

Segundo, De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Conc€ntraci6n Parcelaria, texto retundido de 8
de noviembre de 1962, inodifícado por los art.lculos 23 y 24 tie
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se conside­
ra que las obras de redes de \am,inos y red de saneamiento que­
dan clasificadas en el grupo a) del citacio artículo 23 de la men­
cionada Ley de ·Ordel1aciti-n Rural.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de lolS

obras ll1cluÍdas en este Plan serán de la competencia del InstI­
tuto Nadonal de Reforma y Desarrolle Agrarío; las obras debe­
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de~oncentra­

ciÓ'll· parcelaria.
Cuarto. Por t;l Instituto Naciooal de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica­
ción, de cuanto se dispone en la presente ')rdBn.

Lo que comuníco a VV, U. para su conocimiento· y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos aflOs.
Madrid, lBde enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmos. Sres. SubsecretarIo de este. Departamento y Pre~idente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

ORDEN de 18 de snero de 1973 por la qu.e se aprue~

ba el Plar¡, de Mejoi'as 'l'erritoríales y Obras de la
zona de, concentración pevceiaria de Saldaña de
Ayilón ¡ S(;govia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto ce3 de junio de 197.1 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Saldaña de AyIlón· lSegovial_

Encumplimieoto de lo dispuesto enla Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 ne noviembre· de 1962 y en la
Ley 'de Ordenación' Rural de. 27 de. julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 30­
mete a la aprobación de este Mínister!o el Pian, deMej~ras
Territoriales y Obras de lazonade Saldana de AyUon (Segovla),
que se refiere a las obras de 'edes de caminos y red de sanea­
miento. Examinado el xeferido. Plan, este Ministerio considera
que las obrasen él incluídasnan sido debidamente clasificadas
en ,osgr'upos que determinan 10b articulos 23y 24 de, la Ley de
Ordenación Rural de. 27 de julio de ·1968;' y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de' la concentraCÍón par­
cetaria. se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

-En 1:!uvirtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO,-,Se aprueba el Plan de' Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Saldaña de. Aylloo· (Segovia), cuya concen­
tración parcelaria fuedeclaiada de utilidad pública por Decre­
to dé 3 dejullio <fe 1911;

Segundo.""--De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
B d13noviembre de 1962, modificada· por los articulas 23 y 24
de la Lev de O¡·der.aCión RUI:1l1 de 27 de julio de 1968, se cónsi 4

deta que' las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasi.ficadas en el grupo al del citado artículo 23 de la
mendooada Ley de Ordenación Rural.
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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este PIar¡: beTán de la cOlT.petencia del Ins­
tituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Ag"a:rio: las obras" de~

herán _áciarse antes de que terminen los trabajos de concentra­
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo
Agrario se dictarán las nórma:s pertinentes. para: la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conodmiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV If. muchos años.
Madrid, 18 de enercde 1973.

ALLENP;E Y GARCJABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pre5idente
del Instituto Nacionai de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriai.es y Obras
de la zona· de concentración parcelaria de Leborin
Barja II fOrense).

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre -de 1970 sé
declaró ce uWidad pi~blica la Concentración parcelaria de la
zona de Leborín Barja II (Orense). .

En cumplimiento de lo dispt.esto en la Ley de Concentracíón
Parct:daria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Grdenadón Rural de 27 de julio de 196il; el lnatítuto
:;racionaI de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y. so­
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoria les y Obras de la zona de Leborío· Bar; _" lI(Or~nseL
que se refiere a las obras de redes de caminos, investigación
de aguas y roturación de terrenos. R"aminado f'l referido Plan,
este Ministerio considera que las obrasen él inclujdaj hán sido
debidamente clasificadas en los gnipos que deternlÍnan los ar­
tículos 23 v 24 de le Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y ··que al propio tiemrv dichas obras. son necesarias
para que je la concentración parcelaria se oetengan Jos mayo­
ns beneficios nara la producci6n de: la' zona y paralús agri~

cultores afectados. '
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

P~·imero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de Ja zona de Leborín Barja·1I (Orense), cuya concenc
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre­
to de 10 de septiembre de 1970,

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artÍCulo 84 de
la vif"ente T__ey de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962;" modific&do pOI' los _artículos 23 y 24
de la Ley de 0rdenación Rural de 27· de julio de 1968, se con­
sidera que las obras de redes de caminos, investigación dé
aguas y rotutaciándeterrenos quedan clasificadas en el gru"
po al del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena­
ció.. RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obra,_ incluidas en este Plan serán de la r:orilpetimcia del Ins­
tituto Nacional de' R8forma y Desarrollo Agnuio} las obra de­
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen­
tración pat::elaria.

Cuarto.-Por el Instituto. Nacional qe Reforma y Desarrollo
Agrario * 'Hctarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para suconocirrtiertto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II; muchos anos.
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmos, Sres. Subsecret.ario de este Departamento y Presidente
del Insti+,ulo Nacional de 'ReforrnllY Desarrollo Agrario.

ORDEN de ,lB. de enero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras TeTriiorialesy Obras
de la zona de concentración parcelaria de La Ria
de Abres (Trabada-Lug-oJ.

limos. Sres.: P.or Decreto de 31 de niayo de 1972 se deClaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de La
Ría de Abres (Trabada-Lugo). . . .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundído de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación. Rural de ';.7 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado. 'y so­
mete a" la aprobación de este Ministerio el Plan. de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de III Ría de Abres (Traba,.

_da-Lugo), que se refiere a las obras de" redes de caminos,

Examinado el referido Plan, est.e Mini;teriu considera que las
obras enélincIuídas han sído debldamente. clasificadas en los
grupos que determinan 10$ E,rtículos 23 y 24 de - la Ley de
Ordenación Rural de 27 de iulio de t.968. y que al propio tiempo
diChas obras son n€'cesarías para -que de la con-cent..ación parce­
laría se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la. zona ypara·los agritultorp.s afe<:tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de M;;.joras Territoriales y
Obras de la zona de La Ría de Abres tTnabada·Lugo), cuya con­
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De·
creta de 31 de mayo de 1972.

Segundo, De acuerdo con .lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de nov1embre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordeaación Rural de 27 de julio de 1968, se considera que
las obras de redes de caminos :¡uedancla'sificactas en el grupo
a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incJuídasen este Plan I>eránde la· competencia del Ins­
tituto NaciOnal de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
debe:rátJ. iniciarse antes de q~e terminen los trabajos de Con­
centración parcelaria

Cuarto. Por el Instituto Nacional de ReforJUa y Desarrollo
Agrario se dictarán lasnornias pertmentes para la mejor apli­
cadón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que :::omunico, a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. rr. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARClA BAXTER

Ilmos Sres, Sub"secretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma: y Des.arrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de enero de 197-3 por la que se am­
plia el régimen dereposíciÓn con franquic.iaaran­
celaria concedido a Antonio Bisquerra Pascual Dor
Ordenes. ministeriales de 27 de noviembre de 1969 y
11 de mayo de 1971, en el -sentido de incluir, como
nUevas .mercancías de exportación, las botas de
caballero,

Ilmo. Sr.: La finna Antonio Bisquen'a Pascual,concesiona­
riadel régimen de-reposíción con franquicia arancelaria por
Ordene!' ministeriales de 27 d~ noviembre de 1969 y 11 de
r1JaYo de 1971 para la importación de pieles para empeine y
pieles para forros, cruponessuela y planchas· para palmillas
por exportaciones, previamente. realizadas, de calzado de se­
ñora, solicita sean incluidas, como nüevas mercancías de' ex.­
portación, las botas de caballero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.0 Ampliar el régimen de reposición 'con franquicia aran­
celaria concedido El. Antonio,Bisquerra Pascual; con domicilío
en Inca (Baleares), Escarea, '1, por Ordenes ministeriales tie
2"' de noviembre de 196,:) y 11 de mayo de 1971, en el sentido de
incluir, como nuevas mercancías de exportación, las botas de
caballero"

2.° A efectos· contables se establece que,

~ Por cada 'cien pares de botas de caballéro de 18 centí­
metros ·de altura de -cana· exportadas podran importarse 350
pios. cuadrados de pieles nobles y 320 pies cuadrados de pieles
para forros.

,....: Por cada cien pares de botas de caballero de 34 centí­
Metros de -altura de cana exportadas poddn importarse 500
pies, cuadrados de pieles nobles y 450 pies cuadrados de pieles
para forros.

- Por CáQ:u cien pares debatas de caballero de 42 centí­
metros_de altura decana exportadas podrán importarse 600
pies cuadrados de pieles nobles y 500 pies cuadrados de p"ielws
para·· forros.

Las pieles a importar seran de la misma clase, tipo y cali~

dad- qUe las utílízadas en las .... mercandas exportadas
Se . consideran subproductos aprovechables 'el 12 por 100.

de las pieles nobles y ellO por 100 de los. pieles para forros,.
que adeudarán los derechos que les corresponda, dada su na-
turaleza de recortes. "


